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Las leyes y las disposiciones del Goner’' 
oo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde Que se publican oflclalmcnte 
en ella, y desde enatro dlas despnes para los 
demds pueblos de la .misma provincia. (Lef 
de * de noviembre de iSSV.)

SUSGEÏCION PARTICULAK.

Un mesen Córdoba. Pts». S H. jfaen, 4 *
Trimeetro id,. . . 8^X5 > IP^
Seis id....................... 10^50 > 22*50
Unaño. SS >45

Se pública todos los días escepio los Bominffos:

Las leyes* órdenes y anaados <iiie se man 
den pnbSlear en los «noleUnes oficiales» se 
ban de remitir al Uefe politico respectivo* 
por CO y o condaeto se posará n d loe editores 
de los mencionados periódicos. fOrd 3Bea de 
« de Abril* de » y 81 de Oeiabre de l@X4l>.

Presidencia 
de! Consejo de Ministros, i

SS. MM. y Aogosts Peal F»- ; 
mílib.úontinúaji sin novedad en su ] 

importanta «alud en el Real Sitio , 

de San Ildefonso.

«•.m^-mmmMflHBBmsasMn. ,0-

Ministerio
de Gracia y Justicias

Sobeecretarís.
En virtud da lo dispuesto en el * 

articulo 3." del regUmento del cu=r- j 
po de Aspirantes à la Jadicatura, se | 
sacan lopoflicion Us 60 plazas fija
das por Real decreto de 8 de Octubre 
da 1883 para foroaar el expresado t 
cuerpo en los años de 1884 y 1885. |

Fera ser admitido á los ejercicios ; 
se requiere, conforme á Io prevenido 1 
en el art. 83 de la ley provisional 
sobre organizicioa del Poder jadi- j 
ciah Î

!.• Ser español, 1
2 .” Haber cumplido 33 añoii | 
3.* Ser licenciado ea Derecho ci- i 

vil por Universidad cott^ada por el ; 
Estado. í

4 .* No estar comprendido en ain- 1 
gona de las inoapacidades que para 
obtener sirgos judiciales establece 
la misma ley.

Los ejercicios se practicarán en ; 
la fjrma estabiecida por el regla- 1 
diento de 8 de Octubre de 1883, j coa 
sujeción el primero y segundo á los 1 
programas que à continuación se | 
pobiiean, formados par la Junta ca- i 
Hficadon en cumplimiento de los ! 
artículos 23 y 28 del mismo regla* í 
Bien o. t

Lis que deseen tornar parte en | 
las oposiciones presentarXa al Preai- { 
dente de la Audiencia territorial ó i 
de lo crimiual á que su domicilio » 
WespontU 1* oportam «elicitad 1

dentro del plazo de 30 dies, í contar 
desde is pubUcsciou de es^a convo
catoria en la «Gaceta de Madrid,* 
acompañando los documtntus si- 
gnientea:

1/ Partida de bautismo ó acta de 
naoimiento.

2,’ Testimonio del título de Li
cenciado ó Doctor en Jurisprudencis» 
en Derecho civil y canónico, ó scla- 
meute en Derecho civil, que haya 
sido expedido por d Ministerio de 
Fomento, por Rector de Dnivetsidad 
oficial ó por O austro de Universidad 
litre el ha sido revalidado eate últi
mo pata todos les efectos legales por 
Universidad costeada con fondos del 
Estaio.

3/ Certificacios de su conducta 
mural, expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

Podrán además presentar doeu- 
rnsLtes que acrcditeu servicios en la 
carrera judicial ó fiscal, ó méiitos 
científicos, ó que el solicitante no se 
halla comprendido en nieguno de 
los ocho primeros números del artí
culo HO de le ley provísioual sobre 
Organización del Poder judicial.

Madrid 23 de Julio de 1884.—El 
Sabsecretario interino, Cirilo Amo
rós,

Programa para el primer ejercicio 
de Oposición á las plazas de Aspiran

tes á la Judicatura,
Derecha civil.

1. Concepto del derecho. Sus 
divisiones. Division oigánica del 
mismo.

2. Idea del derecho positivo. Sus 
ralaciones con el natural.

3. Fuentes inmediatas del dere- 
c^o. Derecho consuetadinario. Qué 
importancia tiene este en los Códi
gos modernos.

i. Defiuloion de la ley. Sus espe
cies, Del privilegio. Teoría de los es- 
tatutof,

b. Lugar que ocupa el derecho 
civil en la enciclopedia Jaridiea, im

portancia de aquel. Fuentes del de
recho civil español.

6. Fuentes mediatas del derecho. 
Critica de! derecho científico y del 
popaiar. Valor que debe tener la 
equidad en la coeoienoia del Juez.

7. De la juriapradencia como ' 
fuente de derecho. Valor legal de tas . 
decisiones del Tribunal Supremo de 
Jastida.

8, Carácter del Fuero Juzgo. Ele- j 
mentos de que consta. Mea de sus ! 
j rincipales dis posiciones. f

9. Causas que determinaron la < 
publíoaeion de los íueros manioipa- ‘ 
les. Breve reseñ* de los principales. • 
Juicio critico de los mismos.

10. Exposición BU maria de los ' 
trabajos juridicos de D. Alfonso el ? 
Sabio. 1

11. Elementos que entraron en | 
la formación del Código de las Parti- 1 

• das. Plan y distribución de suslcyes.
' So autoridad. r

13, Autoridad y juicio de las le- - 
yes do Toro. |

13, Idem de la Nueva Bocrpila- 1 
ciua y do la Novísima. ! 

* 14. Breve análisis de la Coleo- | 
cien legislativa. ; 

■ 16. Examen de la ley 3.*, tít. se- ' 
gando bbro 3,* de la Novísima Reco- j 

j piheion sobre prelación de Códigos, 
j Monumentos legales comprendidos 
, en dicha ley.
I 16. Breve noticia de la legisla- 
í cion do Navarre. 5 
j 17. Naturaleza y carácter del 1 
t Fuero de Vixoaya. Su autoridad le- ’ 

EbL ! 
j 18, Legisiaoiou catalana. Fuen- ’ 
! tos de su derecho civil. « 
1 19 Elementce do que se cempo- 1 
; ne la legislación aragonesa. Decí- j 
í Bionee del Justicia, . 
i 20. Concepto de In persona juri- ■ 

dica. Claiificaciou de las personas 
por rezón del naoimiento, dol «exo y 

i de la edad. Claiificaciou de laa mis- ' 
Smaa según el estado civil.

-21» Examen critico de la ley 13
5 de Toro sobre los hijoi nacidos y 
t abortivos. Derecho8 que condede la 

ley el hijo postumo»

22. Definición del mat imonio y 
eus especies. Requisites ÿ soiemni- 
dades "el mismo.

23. Fundamento raciona’ del con
sentimiento pat^^^rno, Expeeicieo de 
las pragmáticas de 1776 y 1803, y 
de la ley de 20 de Junio de 1862.

24, Personas qne pueden prestir 
el conseatimiento para el matrimo
nio. Del consejo. Pers mas que ne
cesitan Real licencia. Efectos que 
produce la falla do estos requisitos*.'

35. Requisitos que acomprñtn á 
la celebración del matrimonio. Ext-* 
mende la ley 4.*, tít. 2.* libro 10 de 
la Novísima Rocopilacion respecto 
al matrimonio de las viadas.

26. Impedimentos dirimentes é 
impedientes del matrimonio.

27. Exposición de la ley de 18 de 
Jo dio de 1870 relativa al matrimoDÍo 
civil. Modos de probarle.

28, Examen de la pragmática de 
1623 y artículos cerrespondient s do 
la ley del matrimonio civil que con
ceden al marido la facultad de admi
nistrar los bisase, cumplidos los 18 
años. De la capacidad jurídica de la 
mujer dorante el matrimonio.

29, Efectos civiles de la d^dara- 
c^n de nulidad del matrimonio y del 
divorcio.

30. Bienés que constituyen el 
patrimonio de la fsmUia. D fin icio a 
y divisiones de la dote. Personas que 
tienen obligación de dotar. Bienes 
con que deba coustitnirse la dote 7. 
limite de la misma.

31. Tiempo y modo de constituir 
se la dote. Derechos y obligaciones 
de la mujer sobre esta clase de bie
nes,

32. Delà evicción y saneamiento 
por pérdida de la dete. Requiaitoa 
necesarios para que el mariio haga 
«nyes los frutos. Acciones concedi
das á la mujer contra el marido onl- 
p<b’s de malversación cuando no 
haya o^aetitoilo hipoteca eu segu- 
ridai da la dota.

{3« continoarí.)

Ministerio de Cultura 2024



Gobierno civil delà provin
cia de Cór icba-

Ná-a. <9*.
Keccioc de Fcmenío,—Agrio-altare. ^

Circular.
El limo. Sr. Director général de L 

ÂgricQltnrft, Induat ri a y Comercio, ^ 
cm fecha ii de Jacio último, me ^ 
dice Io BignieatrU ;■

• El Exmo. Sr. Mioittro de Fo- r 
mentó me comaaica coa esta fenha 
la R-'al Órdea siguiente: i

• limo. Sr : Visto el reearae de 5 
alzada iaterpaeato por loa señorea 
don Antonio Maria E«,)ejo, d n Ga
yo Hernández, Salvador Oimeoez, 
José Martínez y Francisco Navarro, 
vecinos de Alba ai a de Ganada, pro
pietarios de fincas acogidas à la ley * 
do 3 de Jomo de 1868, contra ana 
providencia del Gobernador de la 
provincia, confirm'nuo un acuerdo 
del A} untanji^nto d sl referido tér
mino manicipal, pjr el «uiI se exi
jo el pago de derechos de consa- 
moe À loa productos de sus fincas 
que se iatroduzcaa ea la pobla
ción.

Resultando queen 29 de Noviem
bre de 1879 acudieron en queja a) 
Ayuntamiento de Alhama de Grana
da varios vecinos de esta localidad 
porque se eximia del pego de d^re- 
ob >8 de introduce ou eu ta misma de 
los frutes procedentes de Colonias 
agrio dar;

Hesuttaudo que el mencionado 
Ayuntamieato en s?s'aa de 29 de 
Diciembre lizuieute, acordó acceder 
a lo solicitado por los recurrentet, 
fundado en que en ninguna de las 
prescripciones de la ley vigenta de 
población rural se expone de un mo
do terminaute que sean exceptuados 
de! p^go de los derechos^de consu
mos los productus de las fincas be
neficiadas al ser iniroiucidos en las 
poblaciones, y fi esplícitsmeute or
der an la excepción del pago de con- 
sumua á las oulonias ó lo que es 
igual & los que habitan eu ellas cuan
do existan los dert-choa y á las fin
cas cusudo se haga por repartimien
to; y en ateuc^oi además é que en 
el caso presente resoltaria perjudi
cial para los individeos del munici
pio el so acceder á la pretensión de 
lis reclamantes toda v; z que aquel 
dejaría de percibir cu subasta lo que 
el consumider satiaface á los dueños 
de loa citado# prédios, porque reci
ben el valor del fruto ó artículos que 
espenden con mas el impuesto esta
blecido por consumo, puesto que no 
lo satisfacen al iotroducir en la loca
lidad los frutos adquíridoB en la co
lonia, en tanto que é los demás pro
pietarios leí inceíe todo lo contra
rio. y porque el impuesto de que se 
trata solo se aboui por as especies 
que se coEsamen, «in que por ello 
se menoicabftn loa derechos que es
tablece ó consigna la ley de 3 de Ju
nio de 4868;

Been Itando, que cemunicado este 
acuerdo i los recurrentes y a aque- 1 
líos contra quienes se dirigió, estos | 
apelaron de 61 ante el Gobernador de 1 
la proiíBcia, el cual de conformidad |

con lo informado por la Dípotacion 
provincial cenfirmó en 12 de Mayo 
de 1880 dicho acuerdo apoyándose 
en que seguL el espíritu y letra de 
la ley de 3 de Junio de 4868 y de la 
instrucciou de 24 de Julio de 4876 
no pueden exi oiree dichas colonias 
de eatiefacer loa dereches de intro- j 
doccico de sus productos en las no- : 
blaciones donde se hallen establecí- ' 
dos los en nao’DOS, ni tamo 000 las ; 
personas que adquieran fruto# ú ar- ’ 
ticulcs de las mitmiB colonias, pues 1 
le que se establece en las referidas 1 
ley é instinocion es que las pose- ' 
aiones torales de esta daae es- j 
tén exentas de pago por lo que se j 
consuma 6 venda dentro de ellas, 1 
porque lo contrario equivaldría á en- ! 
torizar A los duefios ó á los comora- 
dorrs de los productos de dicbaa fin
cas para que loa introdujeran eu 
coalquíer punto de España sin satis- 
facor loe defetbua marcados por las 
leyes, dándose con eUo logar á que 
se cemetieaeu abusos y defrauda o io
nes sin crguto;

Resultando que en 28 de Junio de » 
4880 varies propietaros de fincas 1 
acogidas á la ley vigente de pob'a- j 
cion rorat á quieres afecta la reso- j 
luci*!!! referida en el anterior resal- ’ 
tando, se alzaron de ella ante el Mi- | 
nisterio, alegando entre otras razo- ! 
lira de escasa importancia, que en i 
1875 la Diputaoion provincial había t 
declarado que jas colonias agrícolas ’ 
no debían pagar impuesto alguno ; 
por sus productos y que no habiendo : 
sido apelada esta resulacioa ea tiem- i 
pj hábil había pasado en intmidad 4 
de cosa juzgada, 00 pudiendo en su ■ 
Donaecaencía conocer ae nuevo en 
el asusto ni el Ayantamieoto ni la j 
Diputaoioa provincial;' ,

Resultando que el Gobersadcral 
remitir el expediente limita su in- : 
forme à ratificar los fundamentos ; 
de su rasoluoion objeto de la al« ’ 
zade;

Visto el trt. 4/ de la ley de 3 de 
Junio de 1888, la orden de 10 de Di
ciembre de 1873, la de 27 de Abril y 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1875, 
y el art. 5 ° de la instrucción para la 
etbraoza de! impuesto de consamos 
aprobada por 3. M. en 24 de Julio de 
1876;

Considerando qae tanto la letra 
como el espíritu del art. I.’ de la ley 
de 3de Junio de 1868,exime de una 
manera clara y terminante del pago 
de la contribución de consumos lo 
mismo al dueño de ana colonia que 
a 108 colonos y habitantes de alla por 
loa productes que destro de la mis
ma ce consuman é enageneu, cual
quiera que aea el ait te ma ó procedi
miento que se establezca pare la co
branza del impuesto de que se trata 
puesto qae nnii amente lea obliga al 
pago de las contribuciones expresa
das en dicha ley s-u que en el expe
diente aparezca vulnerado ni siquie
ra desconocido este derecho que asía- i 
te à los recurrentia;

Cuosideranao que la doctrina senta
da en la anterior, ae halla confirmada 
y robustecida por la órden de 10 deDl- 
oiembrede 1873,toda vez qnealrobas- ' 
Ucer que el propietario de fincas too- * 
gidaiilt ley vigente de población m- .

ral no eslá obligado 4 satisfacer mat 
contribución directa que la que sa- 
tiefacia con anterioridad á las meje- 
mt introdneidis en las fincas, por 
las cuales ea le otorgaron loa bone- 
ficica que disfruta lo cual no quiere 
decir que la exención del pago de la 
contribución de consumos alcance á 
otra cusa que à los frutos que se cou- 
semau ó enageneu dentro de Ia fin
ca, sin que la Real órden ce 27 de 
Abril do 1875 sea mae que la con
firmación de Ia de 10 de Diciembre 
de 1873;

Coaaiderando que el Real decreto 
de 8 de Mayo de 1875 para nada se 
ocupa de las colonisa rurales al esta
blecer la tarifa del impueíto de con
sumos; y que el art. 5.' de la ins- 
tmeoion vigente de 24 do Julio de 
1876, para la cobranza de diuho im
puesto, sí bien respeta como no 
puede menos de respetar las diaposi- 
oioaes de la ley de 3 de Junio de 
1868, dispone que ninguna otra da 
se, Corporación, Empresa ni estable
cimiento podrá ezimirse del impues
to de ecnsumos por lo casi obliga ó 
su pago á los frutos que se introduz
can en las localidades de España, 
cnalqniera que sea tu procedenoia; 
toda vez que el introductor dueño de 
una colonia rural pierde esta último 
carácter desde el moment!) en que se 
realiza la enagenacion de loa frutoa 
dentro de la misma finca, para ad
quirir el de inoividno de la clase de 
vendedor, traficante ó comercisata 
de determinada mercancía;

Considerando qae si la exonoion 
del pago del impuesto de con a un os 
hecha á favor da las colonias roralca 
no se timitase, como se limita la ley 
á los frutos que se oonsamen y ex
penden dentro de ellas, y por el con
trarío se hmiese extensivo 4 b a qoe se 
intredueen en Isa localiJades, ae per
judicarían de nna manera conside
rable los intereses del Tesoro muni- 
oipal y de los demás introdnotores ó 
aomerciantes de iguales frntos, près, 
tándoae por otr^ parte este procedi
miento á lea abasos y defraudaciones 
en grande escala á qae alula en su 
informe la Diputación provincial de 
Granada, y

CoLSiderandoqae no existe la in
ca pacida! legal que imponen loa re
clamantes para resolver este expe
dient?, puesto que caalquíera que 
sea la resolución que se adopte no 
ha de invalidar la acción que por la 
via contenciosa pnedao aqnellos 
ejercí Ur con arreglo á derecho;

S, M. el Rey {q. D. g.), de acuer
do con lo ir formado por el Cenaejo 
Superior de Agricultura, laJustria y 
Comercio, ha tenido á bien desesti
mar el recarso de alzada interpaesto 
y declarar como resolución de oa- 
ráoter general que les productos de 
las colonias agrícolas, las fincas ó 
índaatria en cuyo favor se han con
cedido los benefioios de la ley de 3 
de Junio de 1868, y que se hallan 
exentasdel pagode toda contribu
ción según dispone el artioulo 1/ d® 
la citada ley y en tos términos que 1# 
misma establece, ñu lo setas de la de 
cocíamos al ser intredneidee en los 
aereados por el propieterfo ó enal- 

quiera otra persona, si no solo enan
do sean consumidos ó vendidos den
tro da las ficoas ó colonias.

Lu que traslado á V. I. para su 
CuQoeimiánto y á fin de que dispon
ga la iiiaaioion de la preisaerta Real 

j* Órden en el cBaioUn oficial» de esa 
provincia *

j Lo que se publica en este periódi- 
’ CO oficial como dispone la Suporiori- 
t dad para que llegue à conocimiento 
1 dolos personas qae puedan intere- 
< saries.

Córdoba 28 de Jolie de 1884.
El Gobernador, 

Joa^vw Garcia ¡f Espineta^

Núfflz 202, 
SANIDAD.

Como apesar de lo ordenado peí 
este Gobierno vn circular número 72, 
inserta en ''1 <D > etín ofioial* corree- 

i poQd¡''.nte al 9 del aetujl, los^eñorrs 
[ AlcaMea de lo# pueblos que á con- 

tinusciun sj expresan han dejadu 
de romitir las oopias de las acta# de 
las sfiaioaes selebradas por las Jan- 
tas locales de sanidad, asi como una 
relación de las medidas adoptadas 
por los mismos sobre higiene públi
ca, he acordado señalarles el impror
rogable pl»zo de tres días para qoe 
oumplan con dicho servicio, eli
giéndoles en oaso eontrario la res
ponsabilidad que proceda por su des
obediencia.

Aguilar 
Almedinilla 
Añora 
Baena 
Benamejí 
Bujalance 
Cañete 
Castro del Rio 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel
Fernán-Núñez
Fuente Tojar
Fuente Palmera
Montemayor
Monturque
Nueva CartaUa 
Palenciana 
Pedro Abad 
Pcsadis 
Pozoblanco 
Priego 
Rute 

j Santaella 
j Santa Eufemia

Torrecampo 
Valeczuela 

) Valsequillo
Victoria
Villanoeva de Córdoba 

. Villanueva del Duque 
i Villanueva del Bey

Villaralto
Iznajar
Lo qoe se hace público en est# 

periódico oficial para oonocimientoy 
cumplimiento de los referidos sefio** 
rea Alcaides,

Córdoba 30 de Jntio de 1884.
£1 Gobernador, 

jMfitin Garcia y StpiM/é,

t
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UESM^WÍ.
Núm. 402.

Alcaidía constitucional ^ 
de Hornachuelos.

- í
Extracto do laa acta» de acuerdos » 

del Ayuntamiento en el trimestre j 
de l.» de Abril al 30 Je Junio de 
eipreasdo año, en cnmplimiee- I 
to y á loa efectoe del art. 109 de ' 
la Ley maaieipal vigente.

Extraordinaria de primero de Abril « 
del8M.

Pferiienola del «ñor Alcalde 
Garcia y Meas.

Dar poserion a! Ayuntamiento 
nombrado privio eljarameato eata- 
bleoído. ‘ 

parte scgonda.
E'eccion de cargos 0' naegiles por 

escrutinio y órdeu numérico de te- 
ñores Regidp^, icoiuao el nombra
miento do Proca radvr 'aiodfocr en la 
misma forma. ¿ \ . 

Extraordinaria de igAat fecha.
Preaidoncia dri Alcalde Sr. San

tiago Fernandez de Tejada.
Quedar enterada la Corporación 

del nombramiento hecho’ por el setter 
Presidente de pedí neo de San Calixto 
recaído en favor de don José Fer
nandez Lopor/

Division en comieiones de loa se
ñores Coneejales.

NombraFalminiatrador dococsu - 
0109 é don Rafael Requena, por di
misión del qua obtuvo esta cargo, 

NombrarSecte' ario intorinoï don 
Pedro Zafra y Amores, pot dimisión 
de don Andrés Doran; y por- último 
proveer Iss damés vacantes de loi 
ewpleadoLqpa Man dimitido expon- 
táneamente sua cargos.

Ordinaria deb de Abril. 
Presidencia del Sr. A lcalde- 
Quedó aprobada y autoriaada el 

acta de la anterior.
Cuente, lectura y enmpiimiento 

álas díiporicioaes superiores inser
tas en los periódico qSoiales.

Se acordé que-la comtaion de 
presupuesUis formule el proyecto del 
ordinario para el ejercicio da 1884 A 
86, se presentó y M le dé el trimite 
regla mentidio.'

Nombrar à D. Pedro Escudero ex
pendedor-de céduiae personales, por 
dimisión y entrega de ellas del que 
deeemprñaba ese cargo.

Nombrar oficial temporero á don 
José Gonzalez para auxiliar en el dea- 
pacho de servicios extraordinarios 
urgentes.

Acuerdo sobre expos'cion al pú
blico laa 1 atas electorales ultimadas, 
Cumpliendo con el STdcolu de la ley 
de 20 de Agosto de 1870.

Reemplazar, nombréndole el per
sonal del resguardo de consumos en 
los huecos de los que han faltado sin 
alegar canea al servicio de este día. 

Acordar reglamentar el servicio 
de suministro de material de ofici
na, correo y demia anexo é este ra
mo, así como el medio de retribuirlo. 

Se acordó, * initanda de parte, 
isviuf Id* inUoedaotei da eonceiio-

Aés gratuitas de superficies de la vía 
pública sin Ias fuimali ades legales.

Remitir al Sr. Gobernador civil 
los antecedentes sobre el nombra- 
mi'*T*to apónÍTto dri Art ministrador 
anterior de eonsumos, y considera
ciones sobre 1 s pagos do sueldo al 
mismo A p^#»T de esa faHa d* forma
lidad legal.

Dar cono ¡miento igual.'ueute à 
dicha autori isd de la obra nnevi edi
ficada, costeada y despues demolida 
de órden superior, de un depósito de 
cadáveres en el año de 1881.

Se acoidó exponer al Sr. Gober
nador, con remisión de antecedentes, 
sobre el referido depósito y obras ve- 
rifioadai en calles y ctminoi, hechas 
por admioiatraeion.

Por último, se presentó nota de 
la rtistribucioa de fondos del presn- 
puesto en el presente mes.

Ordinaria del 12 de Abril.
Preeideooia del Sr. Alcalde Sin- 

tiagoFemaodez.
Se dió cuenta y lectura del-acta 

de la anterior: fué aprobada y ge au
torizó.

Idem de las disposiciones supe
riores insertas en los periódicos ofi
ciales, acordé adose su cumplimieato 

«, Se acúrdó_anQüoiar por' treinta 
dias la provrslun por concurso del 
cargo dé Secretario en 'pr ipirdad, va
cante por dimisión de don Andrés 
Durén.

Idem sobre proceder é la -forma- 
den del libro de cebsó electoral, se
gún el art. 20 ds la ley. antorizic- 
dolo en el reodo y forma que precep- 
túa .el art. 19, y vénficar el sorteo de 
vocales de la Comisión, lo que tuvo 
efecto.

Se presentó el proyecto del pre- 
inpueato ordinario para el año en
trante; fué exanrinarfo y acordóse su 
exposición al público, y hecho se so
meta á la Junta municipal para su 
fijación y aprobación definitiva.

Por mocion del Sr. Regidor Sin
dico sé acordó y nombró una comi- 
siou especial para examinar el esta
do material de las calles, sos oondi- 
cionot higiénicas y medios de mejo
rarías.

Se nombraron dos gree. 'Vocales 
Regidores para la Junta local de los- 
truccion pública, para cubrir las va
cantes de los dos Concejales qne per
dieron ese carioter.

Por ultimó; se acordó abonar al 
Delegado del Sr. Gobarnador, D. Pe
dro Zsfra y Amores, las dietas de
vengadas en la visits de inapeccion 
girada A la administración munici
pal en el mes de Uarzo último.

Ordinaria del 19 de Abril.
Preiiidencla del Sr, Alcaide San

tiago Fernandez.
Se aprobó y quedó autorizada el 

acta de la anterior.
Diósecúenta y lectura do los «Bo- 

letinea oficiales* acordando cumplir 
las órden ea de competencia del Ayun
tamiento.

So aprobó, i instanoiadel Sr. Re
gidor Sindios, el aumento de seis fa
roles para el alambrado públioo.

Idem de aenerdo el desutimu 
una instancia del profesor titular de 
farmacia, bu da «a el regUtnssto

de partidos médicos de 11 de Mar- ^ 
zo do 1868, por haber silo derogado 
aquel por el art. 2.* del decreto de 24 * 
do Oriubra da 18 i

Por último, na acordó Kestionar S 
sobre descubrir el paradero de una o 
inscripción, núm. 76385, proeedeu- i 
te del 80 por 100 de propios de este 
Municipio.

Núm. 193. 

Alcaldía coaaUtucioaal 
de Montoro.

Formadas las cuentas del Pósito ’ 
de esta ciudad, correspondientes al j 
año económico de 1883 i 84, quedan > 
expuestas al público en esta Secreta- ¡ 
ría municipal, por términode un mes, j 
según la regla 3.* de la iustruocion ' 
de 31 de Mayo de 1864, para que las • 
personas que gasten puedan exami- ' 
natías y deducir laa reclamaciones 
que tengan por oonvenieate.

Montoro 23 de Julio de 1884.—B, ) 
Gómez,

Monto de Piedad r 
y Caja do ahorros 

do Córdoba*

Su este día han ioffresado en Ia 
Caja de ahorros 29.186 Evo. por 6i ‘ 
impoiicioaes de las cuales son nue- t 
vas 14 y se han satisfeoho 10.546,18 ' 
Rvn. Ó Bolioitud de 13 imponentes, i 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 20 de Jutio de 1884.— Él ' 
Director, P. 0,, Rufino Gómez. i

-- —-- —-----———-------- — J 
ANUNGIOi?i. i

LEYES ELECTORiLES ! 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por 11 redacción de <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales,*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputadoa i Córtes de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Cenadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidos de las 
dispoeicioues oficialas dictadas pos- 
tertormente y con formularios para 
t^das las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, ua* peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<Sl Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica crimiaal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligenciae preventivas de los 
sum arios en qué pueden intervenír 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <El Coc a altor de los 

Ayuntamieatos y dalos Jozga 'os 
municipales.*

Acaba de ponerse á la veata la 
«qniata..edioiOD» de este importante 
libro para uso de loa Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Eejuitnrmiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo A las leyes de Imprenta, Aguas, 
CAH 7 4*0** dUpOfioiODM BOVili- 

mu que con ésa materia tienen te 
1 ación.

Contiene, además de las oportu
nas explicacionea sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder es las actaaoionoa para el 
castigo de tuda clase de lallas y de
litos, extensna y complet s formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por úliimo, el lib. 3.’ del 
Código penal* que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberío 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utiLdad, especialmente 
para los fonoionaríos 4 quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 ra,; en 
holandesa. 44.

Los pedidos al Administrador de 
*E1 Consultor de los Aruntamientoi 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid,

MANUAL 
de arriendos y préatamos seguido de 
loa furmolarioa correapondíentea á 
estos contratos por D, Fermín Abella* 
aboga lo y director del periódico «El 
Coosnltor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales,*
Acaba de pablicarse esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obres, portea- ' 
dores, mancebos de comercio, obre- i 
ros, industriales, artietae, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industrialelf 
comerciantes, y* en una palabrit 
para todo el mundo; porque muy pe
ca» serán las personas que coa uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venír continuamente es la vida en 
los contratos de arrendamientos Ó^^ 
de préstamo y los que á ellos sueled 
ir unidos '

Eu esta obre, de 600 páginHf 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legates que import! 
co no ce» respecto de ambos contrato! 
que presentamos unidos en un lib^" 
por la gran relación y semejanza qn« 
tienen outre si. En el primer tild’’ 
se exponen las nociones necesori** 
sobre los oontratcs y obligaciones sn 
gérerai, y al final do esda uno de 1®* 
títulos censagr«dop á exponer oo® 
todo extension la teoría de loa I^" 
riendo* y de los préstamos, presó®' * 
tamos todos los formularios corre!' 
pendientes, asi para los document®* 
en que suelen cons’guarse estos cc®' 
tratos, como para losjuicios de de®’* 
hocio y ejecutivo, qne son los 4®* 
priucipaimente sirven para oblig*^ 
#1 cumplimiento da las oblígaoío®^ 
por ellos creadas.

Responde el libro, como le ve, 
pensamiento esencialmente prácti®® 
eu que so inspiran todas las prodo®' 
cienes del autor, el de facilitar 
celebración de los contratos qn® 
todia y evitar luego de celebra®® 
quí surjan pleitos y litigios, o**' 
cando cuales son los derechos y “^^ 
bares de los ountratantes. .^ 

Precios; en rústica, 6 peiehi' ’ 
holandesa 6. ,

Los pedidos ai Administrador 
<El Consultor* de loa Ay notam ti® 
tes. Plaza de la Villa, 4. bajo, » 
drid. .

lap' <W ipíari» 4* 0ó«l«S»i'’
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